
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Sitkr"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 366-2026-GI\¡-fuIDCC

C€ro Colorado, l S de iunio de 2026

La Resolución de Gerencia MunicipalN" 388-m24-Gtvl-MDCC se aprueba la reducción de la prcslación de obrd 01 'Meioramiento de la
vial integral (veredas, beÍrEs y pasaje) en el cento poblado Ssmi Rural Pachacútec, distito de Ceno Color¿do, provincia de Arequipa,
de Arcquipa" lll etápa (fiente 1)coñ oódigo ún¡co de invetsión 226m53 porelmonto ascendente a -S/ 275,626.63 (doscientos selenh

milseiscientG ve¡nüséis c¡n 63i100 soles) con un porcentaje de incidencia de 1.30%, respecto almonto de¡contr¿to odg¡0alde obE,la
N' 021-2026CVPiMDCC de fecha 14 de mayo de 2026 suscrilo por el Rspresente Común del Consorcio V¡al Pachacúlec, el lnfoÍne N" 142-

omilido por la Coordinadora de obra, el Informe N' 176-2026,MDCC,GOP|-SGE0PAI suscrito por el Sub
Gerente de Eiecución de obrds Publicas por Adm¡n¡stEción Indirecta, el Infoí¡e N" 99-2026-|\¡DCC/G0P|/ELCEnJCR emitido porel EspecialFta
en Contrataciones con elEslado, ellnfome N" 457-2026-G0P|-Nj0CC elaborcdo por elGerentede Obfas Públicas e Infraestructura, yl

CONSIDEMNDO:

Que, eladic!lo 194 de la Constitución Polltlca delPeru d€ 1993 prescibeque las municipalidades provinciales y distritales son órgaflos de
goblemo localque gozan de autonom a política, económica y adminislrativa e¡ los as!ntos de su competencla;

Oue, elarticulo lldelTilulo Prelimi¡arde la Ley orgánica de lt4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Polltica delPer{l
eslablece para las municipalidades radica en la laculhd de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamierto iuridicol

Que, el sub nume¡al 1.1 del fllmeral 1 del adiculo lV delTitulo Preliminar del fuo de h Ley del Procedimiento Adminislrativo General
preceplúa que elprocedimieflto adminislralivo se si,stenta fundamenlalmenle en elprincipio de legalidad, porelcuallas auioridad6 administEtivas
deben actuar con respelo a la Constitució¡, la ley y al derccho, denlrc de las facullades que le estén alrib!¡das y de acuerdo con loc lines para los
que les fueron conferidoG;

Que, elsub numeral'1.3 delnumecll delarticulo lV de TihJlo Prel¡minarde ¡a LPAG contempla que las aulorjdades deben diñg¡re impulsat
de ofcio el procedimiento y ordenar Ia fealización o práctica de los actos que resulten convenienles paÉ el esclarccimiento y rcsolución de lag

cuesltones ne@sariasj

Oue, a Favés de Ia Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 109-2024-G|V-MDCC se aprueba el Adicionalde Obra 07 y deductivo vinculanie

06 de la obrc 'l¡ejoramiento de la Infraestuctura vial int€gral (veredas, b€mas y pasaj€) en el Cento poblado Semj Rurcl Paciacúlec, distrito de

Cero Colorado - Arequipa Arequipa" lll etapa, frsnte li

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N " 3:¡4-2026-G[4-M0CC se aprueba la modmcación del co¡tenido del articulo primero, segundo

y tercero de la Resolución de Gerencia ¡,¡lunicipal N" 109-2024-G[,1-¡,1IDCC,

oue, a través de la Resolución de Gerencia l\rlunlcipal N' 388-2024-G|V]\4DCC, se aprueba Reducción de la preslación de obra 01 por el

monlo de -S/ 275,626.63i

oue, con CaÍla N' 021-2026-CVP/|\4DCC de fecha 14 de mayo de 2026 suscrito porelSf. Edward Francisco Ahmocá Paredes Reprcssnt€

Comün del Consorcio Vial Pachacútec, donde rem¡te el inlorme de rectillcación de Reducción de la Drestación de obra 01 por el monto de -Si

275,626.63aprobado con Resolución de Gsrencia lvunicipalN" 388-2024-GlV-[¡DCC;

Que, a través del InloÍne N' 142-2026-]\4DCC-GOPI-SGEoPAI-Co/KRFB de lecha 05 de junio de 2026 emitido por la Coordinadora d6

obra se concluye que el presupuesto 'modilic¿do" de la Reducción de la prcshción de obra N'01 asciende al moñto neto de S/. -267,579.10

(doscientos sesenb y siete mil quinienlos setenta y nueve con 10/100 nuevos soles)incluido lGV, habiéndose solicitado por pale de la conlralista la

rectlicación alPresupüesto de la Reducc¡ón de obra N"01 por e¡istk eror maierialen su cálculo, estando esb monto CoNFoR|!¡E do acusdo a lo

revbado oor esla Coordinación deobral
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en eIARfICULO PRIMER0 Y ARTICULO SEGUNDo

DEBE DECIR:

ARÍICU LO PRII4ERO. - A PRO8,r'.R, la rcducción de la prcstación de obn 01

de Id obn "Mehnniento de Ia infiaestruclwa v¡al inleTal (vercdds, bemas
y Nsa¡e) en el ccnto poblado Sorni Rwal Pachacútec, d¡sltilo de Cerc
Colorcdo - Arcquipa - Arcq!¡pa' I Elapa, (hente 1) con código únbo de

inve$ión 22620i,j pot el nlonto ascendente a S/. -273,270.62 (dosc¡entos

setanta y tes r¡,1 dosciertos setenta can 64100 n¡levos soles) con un
porcentaje de incidencia de -1 29%, rcspecto al ngnto delcontato otig¡nal

ARTlcuLo sEGuNDo. - Es¡ABtFcER, que elprcsupueslo actual¡zado

conlralado de la obe nencionada sscEnda a S/
ñiltones quinienlos ocho nil quinbntos veinle y sets'atttrtuD'¡liq¡) a/

cual l¡ene una incidencia de 6.244/0 Especlj del

MDCC. en eIARTICULO PRI¡,4EROY ARTICULo SEGUND0

DICE:

ART|CULO PRIMERo. - APRoSAR la feducción de la prestación de

obrd 01 'MeFram¡ento de la infraestructura vial integral (veredas,

beínas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacútec. distrito

de Cero Colorddo, provi¡cia de Arequipa, deparlamsnto de AEquipa'
lll etapa (frente 1) con códrgo ún¡co de inversión 2262053 por el monto

ascendente a -S/275,626.63 (dosci€ntos setenla y cinco milsebcienlos
veintiséiscon 63/100 soles) con un porceniaje de incidgnciade ¡.300/6,

respecto almonlo del contralo original de obr¿.

ARTiCU L0 SEGUNDO. - ESTABLECER que €l presupueslo actualizado

contfatado de la obr¿ mencionada asciende a S/ 22'496,089.41
(veintidós millones cuairocienlos novent¡ yseis milochenta y nueve con
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soles) el cual üene una incidenci¿ acumulada de 7.49% respecto
m0nt0 contralado. conforne al subsiguiente detalle:

CERRO COL
LUIA AeL Jt

Que, mediante Informe N' 176-2026-lt4DCC-G0Pl-SGEoPAI de fecha 05 de iunio de 2026 suscrilo por el lng. Freddy José Lupo
Estlada Sub Gerente de Ejecución de obras Publicas por Ad minislración Indirecta concluye quese debedarla modificación de la Resolución
de Gerencia l'¡unicipal N' 388-2024-G[.,]-[¡DCC, en la parte resolutiva del articulo primero y segundo, especmcando los montos en incidencia
porcentual correcla;

Que, con Infome N" 99-2026-lVoCC/COPUELCE/RJCR de fecha 10 de junio de 2026 emitido por el Abg. Renzo Javier Chalco
Peña Especialista en Conlrataciones con el Estado, emite opinión legalfavorable a la modillcación del articulo primero y segundo de la parte

resolutiva de la Resolución de Gerencia Municioal N' 388-2024-Gl\,1-l\4DCCr

Oue, a iravés del Infome N" 457-2026-G0P|-I\¡4DCC de fecha 12 de iunio de 2026 el elaborado por el Gerente de Obras Públicas
e Infaestruclura, solicita la modifcación delarticulo primero ysegundo de la parte resolutivade la Resolución de Gerencia MunicipalN'388-
2024-G|V-|\¡DCC conforme al Informe N' 142-2026-[,|0CC-G0P|-SGEOPAI-CO/KRFB de fecha 03 de iunio de 2026 emitido lor la

Coordinadora de obra;

Oue, en el caso concreto, se adviefe que efectivamente se ha consignado erróneamente la ¡nc¡dencia según conlrato de los aclos
administrativos y al haberse verilicado, coresponderia proc€der a su mod¡ficac¡ón para los trámitss administralivos respectivos;

Que, basado en el princip¡o de confanza, este dsspacho, no tiene como exigencia veÍifcar las funciones de los funcionaíos, en el

extremo del contenido de los informes cilados, o delerminar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podria traer como mnsecuenda que no quedaria lugar para cumplh sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades conferidas por la LeyOrgánica de lt¡un¡cipal¡dades Ley No 277972.
R€glamento de organizac¡ón y Funcion€s (RoF) y €l Manual de organización y Funciones (l!¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad
oistntal de Cero Co¡orado, en consecue0cia y basado en forma exclusiva en los ¡nformes técnicos y legales exislenles en el presente casol

SE RESUEtVEi

ARTICULO PRI|\¡ERO. - APROBAR la modifcación del conlenido del articulo primero y segundo de la Resolución de cerencia
It¡unicipal N' 388-2024-GM]VDCC, debiendo quedar de la siguiente maneral

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la rcduccbn de la prcslac¡ón de obrc 01 de k obn "Mehrcnienlo de la \nÍaeslruclura v¡al ¡nlegtal
(vercdas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Rwal Pach&útec, disttito de hrc Colondo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' lll Etapa,
(frcnte l) con cód¡go único de ¡nve6iü1 2262053 pot el nonto ascendenle a S/. -273,270.62 (doscientos setenla y lrcs n¡l doscienlos
setenla con 64100 nuevos sobs) con un Nrcantdje de ¡nc¡únc¡a de 1.29/o, rcs|€cto al nonto del contñto ot¡g¡naL

ARI/CULo SEGUNDO. - E SIABLECER, que el prcsupuesto dcluatizado contnlado de Ia obra nenc¡qado ascbnde a S/ 22 508,526.42
(Veint¡dós n¡llorcs quin¡enlos ocho n¡l qu¡n¡entos vekle y seis con 4U100 soles), el cualliene una incidenc:ta de 6.24% ¡especto del
nonto del contato uiJ¡nal de ún, cgnhme al suuiente delale:

w
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"Cutla tefsi[far" ARTicuLO SEGUNDO. - OISPONER la notificac¡ón a las áreas pedin€nles, pare el l¡el cumptimiento de ¡o resuetto.
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ART|CULo TERCERO. - OISPONER a la Gerencja de Obras Publicas proceda a remitir copia fedatssda de los pfinc¡palss e idóneos
actuados a la secretaria lécnica d€ apoyo a las autoridades d€l procedimiento administrativo disciplinarlo, y a la Procuraduria Publica
lVunicipal, a efecto qus tales inslancias procedan acorde con sus atdbuciones.

ARÍICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnolog¡as de la Infonnación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucionalde la Página Wsb d€ la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.
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